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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

22026 CONSTRUCCIONES DEL CABAL 98, SOCIEDAD LIMITADA

D.ª María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 5 de Oviedo.

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 44/09 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de Jesús Ángel García González, contra la empresa
Construcciones del Cabal 98, Sociedad Limitada, sobre ordinario, se ha dictado en
fecha 19 de febrero de 2009 auto por el que se declara a la entidad ejecutada,
Construcciones del Cabal 98, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total
por importe de 10168,21 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

Oviedo, 18 de junio de 2009.- Secretaria Judicial.
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